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Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS– ANTIOQUIA 

Entrerríos, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Auto:        Sustanciación civil No. 0269 

Proceso:      Ejecutivo Singular  

Radicado:       05-264-4089-001-2020-00050 

Demandante:    Cooperativa de Ahorro y Crédito de Entrerríos   

Demandados:   Jair Alexander Álzate Londoño y Otro. 

 

Asunto:               Tiene en cuenta abonos /Requiere Bancolombia 

 

En atención al escrito que antecede, suscrito por el apoderado de la entidad 

demandante, indica que se reporta que a la obligación demandada se realizó un 

abono el día 06 de octubre de 2022 y 02 de noviembre de 2022, por valor cada 

una de: $ 934.720 Pesos; así mismo, se hizo un abono a los honorarios del abogado. 

 

Frente a lo anterior, téngase como ejecutada las siguientes sumas de dinero: 

 

• $ 934.720 abonados el 06 de octubre de 2022. 

• $ 934.720 abonados el 02 de noviembre de 2022. 

 

Lo anterior, para que dichos abonos sean tenidos en cuenta al momento de 

actualizar la liquidación del presente crédito, imputándose de acuerdo como lo 

prescribe el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a los intereses (plazo, 

mora) y luego al capital.  

 

Por otra parte, se dispone requerir a la entidad Financiera Bancolombia, para que 

se sirva informar si los dineros que se encuentran consignados del señor JOSÉ 

ALDEMAR LOPERA JARAMILLO identificado con C.C1.037.578.160, fueron o no 

consignados a favor de este proceso o del proceso de radicado 2020-0049, esto 

en aras de saber el despacho a cuál proceso se imputa las consignaciones 

efectuadas. 

NOTIFÍQUESE 

  

       

 

MONICA ALEJANDRA OSPINA SALAZAR  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ENTRERRIOS (ANT) 

El presente auto se notifica en forma 

electrónica en el portal de la Rama Judicial y 

mediante SIGLO XXI-TYBA 

por estado N°    061- 21/11/2022 


